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I. Introducción  

El PCB por sus siglas en inglés, Bifenilo Policlorado, es considerado una de las 

sustancias más peligrosas del mundo, se trata de un grupo de productos químicos 

orgánicos artificiales compuestos por átomos de carbono, hidrógeno y cloro, que según 

su ubicación en la molécula de PCB determina sus propiedades físicas y químicas, estas 

sustancias químicas no tienen sabor ni olor conocido, y varían en consistencia desde un 

aceite hasta un sólido ceroso. Se trata de Sustancias químicas de alta toxicidad y 

persistencia en el Medio Ambiente debido a que son muy resistentes a la degradación 

química, fotoquímica y bioquímica. Además son bioacumulables, es decir que se los 

puede identificar en el suelo, agua y en los tejidos vivos de diversas especies de animales, 

por lo que tienen el potencial de ser transferidos a través de la cadena trófica (PCB, 

recuperado de https://conceptodefinicion.de/pcb/). 

Dada su persistencia orgánica y alta toxicidad, al igual que otros compuestos 

igualmente tóxicos como las Dioxinas y Furanos internacionalmente están regulados por 

el Convenio de Estocolmo, el cual ha establecido que antes del 2025 los países deben 

implementar acciones concretas para reducir la exposición y eliminar los PCBs. Su 

aplicación más comúnmente conocida es como refrigerante de transformadores eléctricos. 

En la década del 70’ la Organización Mundial de la Salud recomendó la prohibición de 

la fabricación, comercialización y uso a nivel mundial, no obstante, en la actualidad, es 

conocida la existencia de PCB en Argentina.  

En el fallo analizado, Neri Juliana Arias C/ Dirección Provincial de Energía de 

Corrientes DPEC; Instituto de Vivienda de Corrientes INVICO y Municipalidad de la 

Ciudad de Corrientes S/Acción de Amparo Ambiental, la DPEC presenta un recurso 

extraordinario de inaplicabilidad de la ley frente al Superior Tribunal de Justica de 

Corrientes, para recurrir el fallo de la instancia inferior, donde se exhorta al ente al 

reemplazo de los aparatos transformadores que contienen la sustancia peligrosa llamada 

PCB, que aún están en funcionamiento en el Barrio de la actora, Sra. Neri Julia Arias, 

verificado en la prueba pericial realizada en ocasión de la presentación del amparo. 

https://conceptodefinicion.de/pcb/
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Surge así un problema de relevancia ya que las autorizaciones reglamentarias para 

la puesta en funcionamiento de tales aparatos fue realizada por el municipio en el año 

1986, previo a la aparición de las normas Argentinas del Derecho al Ambiente Sano 

jerarquizado constitucionalmente a partir de 1994 en su artículo 41, como así también en 

los tratados con igual jerarquía alcanzada tras la misma reforma de la Carta Magna, y la 

posterior aparición de las leyes de presupuestos mínimos, Ley General del ambiente 

25.675, del año 2002, y la ley 25.670, Ley de presupuestos Mínimos para la eliminación 

de PCB’s también del año 2002, lo cual pone en tela de juicio la regulación que le compete 

aplicar para resolver la contienda por los aparatos eléctricos mencionados. 

Por otro lado, existe un problema axiológico, pues la resolución del a quo se 

cuestiona no está sujeta al principio de congruencia pues se falla más allá de lo solicitado 

por la parte actora, pero los principios generales del medioambiente convocan a la 

flexibilidad de las resoluciones judiciales en función de la protección amplia del derecho 

ambiental, razón por la cual colisionan dos principios del derecho, por un lado la 

necesidad de sujeción al principio de congruencia de las resoluciones, y por otro los 

principios que tutelan al medioambiente y permiten mayor flexibilización de las 

resoluciones. 

Así, el fallo analizado, representa una base jurisprudencial respecto a los deberes 

contraídos por las provincias en su compromiso con la Nación de elaborar planes de 

acción que permitan la erradicación de aparatos contaminantes que contengan la sustancia 

PCB, reconocida como agente tóxico cancerígeno. 

Estos planes de acción contraídos por las provincias a partir de la sanción de la 

Ley de presupuestos mínimos 25670 para la eliminación del PCB, la cual insta en sus 

artículos 14 y 15 a la elaboración de dichos planes antes del 2005, y eliminación de tal 

agente contaminante antes del 2010. A la fecha de la sentencia, 6 de febrero de 2018, la 

EPEC mantenía en uso al menos un aparato, situado en el barrio de la actora según las 

pericias realizadas, no exponiendo razones suficientes para aceptar tal accionar del ente 

contrario a la norma. 

La sentencia bajo análisis representa una solución ejemplar al rechazar, por 

unanimidad, el recurso de apelación del ente, dando lugar al exhorto del fallo de instancia 

inferior no solo para el retiro del aparato cuestionado sino además para el cumplimiento 

de los planes de acción y el control de la radiación emitida por los cables de media tensión 

que circundan el barrio, aún a pesar de contar con las habilitaciones municipales. 
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II. Plataforma fáctica, historia procesal, y resolución del tribunal 

Neri Juliana Arias, vecina del Barrio denominado 17 de Agosto del municipio de 

Corrientes, tras ver afectado su derecho a un ambiente sano por la contaminación 

ambiental emanada de un transformador eléctrico que contiene PCB, material 

contaminante tanto al medioambiente como a la salud de la población, interpone una 

acción de amparo ambiental contra la Dirección Provincial de Energía de Corrientes, 

DPEC, el Instituto de Vivienda de Corrientes INVICO, así como también contra la 

municipalidad de la ciudad en cuestión, por considerar que dicha contaminación, y su 

dañosas consecuencias, pudieran haberse evitado si la DPEC hubiese estado conforme a 

derecho al momento de la utilización de dichos transformadores, es decir, a la rigurosa 

exigencia tendiente a la descontaminación de PCB plasmada en el Decreto 853/2007 

reglamentario de la Ley 25.670, la cual especifica el tratamiento para la descontaminación 

de PCB. 

Ante esta presentación, en julio de 2005 el a quo declara admisible el amparo, 

disponiéndose una medida cautelar que cuenta con varios puntos a cumplir por parte de 

los codemandados. 

La DPEC realiza un recurso de apelación en la Cámara en lo Contencioso 

Administrativo y Electoral, la cual con fallo en disidencia de sus magistrados, resuelve 

dar lugar parcialmente al amparo, condenando a la DPEC realizar informes detallados en 

un plazo de 90 días, a partir de su notificación, para informar sobre su “Plan de 

descontaminación y erradicación de los transformadores con PCB’s” con carácter 

general, abarcativo en toda la provincia, (Res 261/03) y específicamente las medidas 

adoptadas respecto del Barrio 17 de Agosto de la Ciudad; proceder a la sustitución, si no 

lo hubiese hecho a la fecha, del transformador identificado bajo el N°30260 ubicado en 

calle Artaza y Cazadores Correntinos del Barrio 17 de Agosto de la Ciudad de Corrientes 

y cuyas características son las siguientes: Marca TTE, Año de Fabricación 1986; realizar 

informe en el plazo de ciento ochenta (180) días de notificada de la presente, respecto a 

los niveles de mG autorizados en los campos electromagnéticos de las líneas de media y 

alta tensión del Barrio 17 de Agosto y de toda la Ciudad de Corrientes, bajo 

apercibimiento de incurrir en responsabilidades civiles, penales y administrativas 

previstas en la Ley General del Medio Ambiente. Así mismo exhorta a los codemandados 

INVICO y a la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, a que, en el ámbito de su 

competencia, adopten las medidas necesarias para evitar el daño ambiental, minimizando 

los riesgos potenciales y a futuro, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidades 
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civiles, penales y administrativas pertinentes (Cámara de Apelaciones en lo Civil y 

Comercial, Sala 1, 2013, Expte. Nº 2747/05) 

Nuevamente, no conforme la DPEC, con la sentencia desestimatoria de apelación 

emanada del Tribunal de segunda instancia, interpone un recurso de inaplicabilidad de 

ley ante el Superior Tribunal de Justicia de Corrientes STJC. 

Ante la acción interpuesta, el Superior Tribunal de Justicia considera a prima facie 

que la cámara de grado emite una sentencia declarativa y exhortativa ante el amparo 

interpuesto, ordenando una serie de medidas tendientes a la protección y prevención de 

contaminación. Además, agrega que no obstante la DPEC presento en el año 2005 un plan 

de erradicación y descontaminación de PCB, la misma no demostró efectiva concreción 

del proceso, así como también agrega que la competencia ambiental, a partir de la reforma 

constitucional de 1994, fue cedida de las provincias al Estado Federal en lo atinente a 

presupuestos mínimos de protección, conservando las provincias facultades para 

propiciar a partir de ellos un límite qué podrá igualarse al contenido en las leyes 

mencionadas de la órbita federal, como así también superarse, pero nunca ir por debajo o 

desconocerlo, ya que eso conforma un acto violatorio al artículo 41 de  la Constitución 

Nacional.  

En base a lo expuesto, destaca también que la Ley 25670 sancionada en el año 

2002 cuantifica el PCB que puede contener un transformador en torno a los presupuestos 

ambientales, es decir 50 ppm (parte por millón), y con ello agrega que el artículo 1757 

del CCyCN, actualmente vigente, reformado en el año 2015, el cual presume que los 

aparatos que puedan contener PCB’s serán considerados como si contuvieran PCB’s, 

salvo prueba en contrario. El Superior Tribunal de Justicia de Justicia de Corrientes, con 

basamento en los hechos mencionados ut supra, integrada por los magistrados Dres. 

Chaín Alejandro, Panseri Eduardo, Niz Fernando y Semhan Guillermo, resolvió por 

unanimidad, rechazar el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, confirmar la 

sentencia e imponer costas a la vencida, con fecha 6 de febrero de 2018 

III. Análisis de la ratio decidendi 

Para delimitar el marco jurídico aplicable al caso, el STJC, manifiesta que si bien 

en el texto original de la Carta Magna 1853/60 no se preveía la materia ambiental de 

manera expresa, constituía una de las competencias no delegadas de las provincias al 

Estado Nacional, tras la reforma de 1994 el artículo 41 de la Constitución Nacional 

determina la competencia del Estado Nacional para dictar normas que contengan los 
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presupuestos mínimos de protección, y a las provincias las leyes que los complementen. 

Estos presupuestos mínimos han de funcionar como un límite inferior que no puede ser 

eludido por reglamentaciones locales (Superior Tribunal de Justicia de Corrientes, 2018, 

EDI 2747/5).  

En congruencia con ello, la sanción en 2002 de la Ley 25670 pretende la gestión 

y eliminación de PCB’s, como una protección ambiental medible y cuantificable, y por 

otro lado un plan de descontaminación y eliminación de tal sustancia en un plazo 

determinado, que no puede ser más laxo en su aplicación en ninguna provincia. Así 

mismo, entiende que con estos límites medibles la mencionada ley pretende suplir la 

inexistencia o insuficiencia de la normativa ambiental de distintas provincias, y se trata 

de un presupuesto mínimo adaptado a todas (Superior Tribunal de Justicia de Corrientes, 

2018, EDI 2747/5). 

Como otro argumento más sumado a la cuestión, añade que los PCB’s son 

considerados cosa riesgosa en los términos del Segundo párrafo del artículo 1757 del 

Código Civil y Comercial de la Nación, y también se presume que todo daño causado por 

éste es equivalente al causado por un residuo peligroso, y se señala que los aparatos que 

pudieran contenerlo serán considerados como si lo tuvieran salvo prueba en contrario 

(Superior Tribunal de Justicia de Corrientes, 2018, EDI 2747/5).  

Con esta base, el STJC no da lugar al recurso presentado, entendiendo que al 

margen de la pericia realizada los plazos estipulados por la ley de presupuestos mínimos 

ya se encontraban vencidos, lo cual es irrefutable, más allá de las características técnicas 

con las que fuera realizada la pericia objetada, y aun cuando dicha ley fuera sancionada 

con posterioridad a las habilitaciones de los aparatos cuestionados. Tampoco da lugar a 

la queja vinculada a la imposibilidad de realizar control de campos eléctricos de los cables 

de media y alta tensión, pues entiende que corresponde a la DPEC en su calidad de 

distribuidora de energía tomar los recaudos para realizarlos (Superior Tribunal de Justicia 

de Corrientes, 2018, EDI 2747/5). 

En relación a la incongruencia denunciada en el mismo recurso planteado por la 

DPEC, aduciendo que el fallo del tribunal de segunda instancia carece del principio de 

congruencia pues se falla más allá de lo solicitado por la parte actora, la doctrina 

mencionada por el STJC afirma que en cuestiones ambientales los juzgadores están 

autorizados a tener un criterio más amplio por cuanto velan por un interés colectivo, no 

solo para las generaciones presentes sino también para las futuras, permitiéndoles actuar 
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de manera ultra o extra petita (Superior Tribunal de Justicia de Corrientes, 2018, EDI 

2747/5). 

IV. Descripción del análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y 

jurisprudenciales 

Dado el problema de relevancia detectado, es menester abordar la competencia 

regulatoria que se debe aplicar en pos de brindar una solución definitiva para satisfacer 

las necesidades presentes sin afectar las generaciones futuras. Falbo (2009) expresa que 

la inmediata protección de un ambiente sano no puede depender de la sanción de una 

norma inferior (ordenanza municipal) respecto de la Carta Magna en su artículo 41 y 43, 

los cuales remiten al goce de un ambiente sano y equilibrado. De lo expuesto, queda 

zanjado de manera indiscutible el criterio de aplicación normativo que se debe llevar a 

cabo en pos de brindar una solución al inconveniente suscitado en torno a la puesta en 

funcionamiento de los aparatos mencionados en 1.986, autorizada por el Municipio, de 

manera previa a la aparición de las leyes ambientales en 1.994. 

Habiendo definido el criterio normativo de aplicación, se debe establecer cuál es 

grado de competencia provincial respecto a la adecuación de los presupuestos mínimos 

de protección del medio ambiente. Falbo (2009) expresa que el sistema de competencias 

legislativas ambientales, reconocido por la Carta Magna en su artículo 43, posee un 

carácter de competencias maximizadoras, puesto que las provincias pueden optimizar el 

“piso” de presupuestos mínimos, de manera que la concurrencia posee un gradualismo 

entre lo mínimo y lo máximo, y así este “piso”, de carácter mínimo, resulta ser 

inderogable para ellas. Es dable destacar respecto a la Carta Magna, dicha maximización 

será posible mediante la facultad delegada a las provincias en lo tendiente al dictado de 

normas correspondientes (Const., 1994, art. 41).  

Así, al hacer referencia al vocablo “complementar”, se debe entender que las 

provincias no pueden tener un umbral menor de protección al establecido por la Nación; 

al decir de Falbo (2009) las provincias tienen un control más efectivo, optimizando el 

cuidado del medioambiente con un rango más elevado. Y allí radica justamente el 

problema, y su solución no será otra cosa que instar a la adecuación constante de los 

estándares mínimos que poseen las provincias, respecto de aquellos que posee la Nación.  

Por otro lado, en relación con el problema axiológico identificado, cabe destacar 

que en materia de medioambiente se faculta a los magistrados para poder fallar extra 

petita, es decir más allá de lo peticionado, esto es, en pos de la protección de derechos 
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colectivos, razón por la cual se debe flexibilizar el principio de congruencia y priorizar el 

principio de protección del medio ambiente.  Es por esto que debemos abordar cuál es el 

contenido del principio de protección del medio ambiente. En consonancia con Lorenzetti 

(2008), este principio tiene basamento constitucional ya que se establece que hay un deber 

genérico de no degradar el medioambiente, pero además se requiere definir que un 

principio es una norma jurídica y no una mera declaración. Y el primer presupuesto, 

ineludible por otro lado, de aplicación de este principio es justamente la amenaza de daño 

grave o irreversible. 

Dado lo antedicho, se analiza esta amenaza de daño grave o irreversible desde el 

punto de vista del presupuesto de responsabilidad de la administración, al decir de Donna, 

Hutchinson e Iturraspe (2011), la responsabilidad de la administración se funda en el 

criterio de carácter objetivo en torno a la lesión, la cual es entendida como un daño o 

perjuicio antijurídico, y quien lo sufre no tiene el deber jurídico de soportarlo. Así, al 

momento de determinar la responsabilidad en base a la objetividad, se debe tener en 

cuenta la teoría del riesgo-provecho, la cual afirma que, si la obra beneficia a la 

comunidad afectando a unos pocos, no deben estos soportar los daños de manera 

exclusiva, criterio aplicado en la hipótesis de obra pública. 

Un fallo emblemático que sentó jurisprudencia en el Superior Tribunal de Justicia 

de Corrientes al respecto de la misma temática del caso en análisis, es el caso Cosimi 

María del C. c/Dirección Provincial de Energía de Corrientes s/Acción de Amparo 

Ambiental, por los daños causados en el medioambiente y en particular, la salud de las 

personas (STJC, Expte. Nº ED4 - 2575/5, 2012). Allí, la Corte declaró que a pesar de la 

prueba producida en autos y sus respectivas impugnaciones, tampoco descarta la 

incertidumbre sobre los efectos nocivos que puedan producirse en la salud a raíz de la 

propagación tanto de la sustancia contaminante en cuestión, como asi también del campo 

electromagnético que producen estos equipos cuando la exposición –aún a estos niveles- 

resulta prolongada en el tiempo.  

No hay cálculos científicos que demuestren que la exposición a una 

sustancia contaminante en una concentración determinada sea segura y que 

por encima de esta cifra sea peligrosa, cuando se trata de sustancias 

tóxicas, a veces se trabaja más allá de los conocimientos científicos, 

debiendo tomarse una decisión política de asunción de riesgos, ya que si 
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se espera la certeza se reaccionará frente a daños consumados, más no se 

tomará acción preventiva. En toda esta temática, se requiere una alta 

especialización y conocimiento científico de leyes naturales, físicas e 

inclusive astronómicas (Highton, 1993, p.807) 

El principio analizado ut supra parte de la base de que aunque no haya certeza 

científica de un efecto negativo sobre el medio ambiente, el solo peligro de que se pueda 

causar un daño grave o irreversible, es justificativo para que se tomen medidas que 

impliquen la aplicación de restricciones o prohibiciones a las actividades 

presumiblemente riesgosas, aun cuando en última instancia las medidas sean adoptadas 

sobre convicciones de racionabilidad, sin sustento científico suficiente (Clément, 2001). 

Por otra parte, respecto del marco jurídico procesal del ambiente, señala Valls 

(2016) que la Ley de Presupuestos Mínimos 25.675 en su artículo 32 faculta al Juez para 

"disponer todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o probar los hechos 

dañosos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el interés general", lo que le 

permite adoptar medidas para la preservación del ambiente. Dado que no se legisló aún 

un proceso especial para el ambiente ni se creó un fuero especial, como se hizo en su 

momento con otros fueros, los jueces deberán proteger esos derechos de terceros con los 

instrumentos procesales genéricos a su alcance (Valls, 2016). 

Y es justamente en base a estos instrumentos genéricos, que el Superior Tribunal 

de Justicia señala en el caso “Cosimi” que en torno al Principio 15 de la Convención de 

Río de 1992, como así también al art. 14 de la Ley 25.670, se encontraban vencidos los 

plazos de descontaminación, por cuanto la mentada ley dispone "antes del 2010 todos los 

aparatos que contengan PCB’s, y que su poseedor quiera mantenerlos en operación, 

deberán ser descontaminados a exclusivo cargo del poseedor”. Así mismo agrega que si 

bien las pericias de los transformadores en cuestión no eximen fehacientemente la duda 

en torno al contenido de PCB, existe al menos certeza probatoria que los mismos se 

encuentran ubicados prácticamente en las ventanas del edificio donde se sitúa el 

transformador en cuestión el cual emana pulsos electromagnéticos, y de producirse un 

incendio, hay peligro inminente de dispersión de gases tóxicos, por lo que el Superior 

Tribunal ordena su reubicación. 

En el caso, la solución propuesta se traduce en un obrar judicial preventivo, ya 

que, debido a la magnitud del bien jurídicamente tutelado, que a su vez es colectivo, 
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justifican la atenuación del principio de congruencia. Al decir de Lorenzetti (2008), los 

objetivos, de carácter obligatorio para las políticas ambientales, están dirigidos a los 

administradores, Es decir que los mismos constituyen directivas a seguir por parte de 

quien tiene a su cargo la política ambiental en el ámbito de la administración, y, además, 

para el juez, es un criterio valorativo de la conducta del funcionario. 

V. Postura del autor 

Sobre la base del análisis realizado, este autor encuentra que Superior Tribunal de 

Justicia ha sido parcialmente asertivo respecto de su fallo, ya que si bien rechaza el 

recurso de inaplicabilidad de ley por considerar los planteos expuestos como 

improcedentes, es dable señalar que los magistrados pudieron hacer un mejor uso de su 

facultad tendiente a poder fallar extra petita en materia medioambiental, pudiendo 

justificar su accionar, no solo en el indiscutible hecho de que los plazos de adecuación se 

encuentran vencidos, sino que además se pudo haber aplicado la teoría del riesgo-

provecho, presupuesto aplicado a la obra pública. De esta manera, se habría establecido 

la responsabilidad de la administración, hecho que pudiera haber sentado importante 

precedente.  

En relación al rol que debe adoptar el juez, este autor adhiere a la postura del 

Superior Tribunal de Justicia de Corrientes en torno al rechazo del reclamo interpuesto, 

ya que, por un lado, no se advierte la violación del principio de incongruencia alegado 

por la DPEC, Y, por otro lado, está más que acentuada la basta infraestructura que el 

organismo posee para realizar las medidas precautorias exhortadas. 

Sin embargo, este autor entiende que, aunque la decisión del STJC es acertada, 

además podría haber controlado de manera más próxima la cuestión litigiosa, 

estableciendo plazos más cortos de realización de obras 

VI. Conclusión 

En la sentencia analizada se destaca la necesaria adecuación de las normas de 

orden inferior del sistema normativo, como son las regulaciones municipales y 

provinciales respecto de las normas de presupuestos mínimos, en particular la ley 25.670 

que establece el deber de las provincias, y por extensión los municipios, de respetar y 

asegurar el cumplimiento de tales presupuestos mínimos de orden nacional. Y esta 

necesidad se refuerza en el mandato constitucional establecido en el artículo 41 de la 

Carta Magna, al establecer que “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 

sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 
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satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y 

tienen el deber de preservarlo”. 

Por otro lado, se pretendió resaltar la flexibilización del principio de congruencia 

en cuanto a los decisorios relacionados con la cuestión ambiental y su incidencia en 

derechos colectivos, y en tal caso es que se debe priorizar el principio de protección del 

medio ambiente pudiendo el juez extender su decisorio. Sin embargo, y dada esta facultad 

de los magistrados en materia medioambiental, ese rol debería ejercerse con mayor 

intensidad cuando lo ambiental se cruza tan directamente con un deterioro que impacta 

negativamente en el derecho a la salud, entiendo que tanto el derecho a la preservación 

del medioambiente como el derecho a que el ambiente sea sano y apto para el desarrollo 

humano, donde los habitantes puedan gozar del derecho a la salud están consagrados en 

la Carta Magna. 

Queda así claramente acentuado el rol de protección de los Magistrados en razón 

de la tutela de los derechos ambientales, priorizando las generaciones futuras. No 

obstante, se puede apreciar el trabajo que falta por realizar en torno a conseguir una 

efectiva tutela judicial, que sea realmente de carácter preventivo, ya que no se provee del 

verdadero sentido de justicia, cuando la misma se aplica en supuestos de carácter 

irreversible, como la salud de las personas, producto de la constante contaminación. 
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VIII. Anexo: Fallo elegido 
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